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i^as tefes y las disposiciones del Gohier. 
‘*® Son obligatorias para la capital de pro-
'^Îuoia dosde qno sc publiean ofleialmente ^^ ni6S 6fl Córdoba
®® ella, y desde cuatro dias después para los 
^®>uú8 pueblos de la misma provineia. (Ley 
*« 3 de rVoTiembre de 1837.)

SeSCRiCiON PA RTICÜLAR.
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5? publica todos los dias escepio los Dominios

Las leyes, órdenes y ananeios que se man 
den pobliear en los <Beletines oficiales* se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 

pop cayo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
ó de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

' I

,í^*"esídenc’a del Corsej v de 
Ministros.

REAL DECRETO.

En el espediento y autos de 
^iimpetencia suscitada entre el 
j obernador de ia provincia de Má- 

Í^ y el Juez de primera instancia 
® aucin, de los cuales resulta:

Que el Jefe fiel puesto de. la 
Ilardia civil de Córtes de la Fron- 

^r”» denunció ai Alcalde de dicho 
pueblo el hecho de haber cncon- 

®^ ^1 día 29 de Octubre de 
6 siete quejigos cortados por el 

P' 6n la dehesa denominada <Bre- 
a Redonda,» y sitio llamada la 
tonta, perteneciente al Ayunta- 

deT*^ ^* Ronda; añadiendo que 
° las averiguaciones practicadas 

j^ el acto resultó que el autor de 
^ corta era Manuel Rodríguez 

^^eia, el ç^j^j nianiíestó haber 
'’ado por órdeu de D. Juan Ca- 

^^as, representante de D. Pedro 
vi/r^^’ P^^ ^^ ®^^* ^^ Guardia ei
dos» ^^P^®^ QUe los árboles corta- 

quedasen en depósito y á dis-
’“««oa de la Autoídad:

ta

do d ^^ ^^ '^l'^álde dió sonocimien- 
^^ denuncia al Juez de pri- 

^® Gaucin, el cual 
^*an. ^^“ diligencias su

de eh^ ^^^^®^pondient6s; y como 
■ ^ resultara acreditado que 

•Xíl^^-^ ^^ ^*^° ^^ corta de ár- 
por r ^*^ j^’-honzaciun superior y 
^^htrLTr°'°^ ^^ ^* ^®^‘'‘^ Porgas, 
desa n - ^^^ descorche de la de- 
j^tod* *^^^ ftedonda,» con el ob- 
d choz ^^^“^^’'“r en ella una caseta 

servicio de sus de
claró ^^^^^•^ operarios, el Juez de- 
^org» ^^^.'^^^^^o al mencionado 
Íiabiflr ^ ^‘^^ du^ ^^ ^^ nombre 
hfiebr 1 ^^®^^ participación en el 

denunciado:

Que durante las actuaciones se 
hizo constar que D, Pedro Forgas, 
despues de incoado el proceso, so
licitó en Febrero de 1877 autori
zación para aprovechar cuatro ó 
cinco quejigos-de los caídos en el 
moptoá fin de construir con ellos 
una choza en el mismo predio; y 
el Gobernador accedió á la preten
sión en 2 de Marzo sígniente, con- 
cediándole los cuatro ó cinco que- 
jigos de los caidqs». previa tasación 
y pago de los mismos, y con inter
vención del Ayuntamiento, propie
tario de la finca:

Que el Promotor fiscal calificó 
la corta hecha en Octubre de 1876 
como tentativa del delito de. nurto 
por haber sido tasados los árboles 
en 185 pesetas, designando corno 
responsables de dicho delito á los 
tres procesados Forgas, Rodrí
guez y Cabezas; y en este estado 
el Gobernador de la provincia re
quirió de inhibíciotí al Juzgado 
alegando que el hecho objeto del 
procedimiento criminal no es de
lito ni puede considerarse como 
medio de perpetrarlo, pues D, Pe
dro Forgas pidió autorización pa
ra aprovechar ciertos árboles y ia 
obtuvo: que el daño causado no 
excede de 1.000 escudos, y por tan
to sólo habría en todo caso una in
fracción reglamentaria, cuya cor
rección incumbe á la Autoridad 
administrativa; y citaba el Gober
nador en apoyo de su requerimien
to los artículos 121 y 124 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865:

Que el Juez sustanció el inci
dente; y dé coformidad con el die- 
támen del Prom^ptor fiscal, sos
tuvo su jurisprudencia teniendo 
presente que se trata de un delito 
d efinido en el Código, porque la 
cortase verificó furtivamente y sin

la autorización superior, toda vez 
que él permiso fué concediao con 

; poííteríoridad, y se limitó al apro- 
' veOhamiento de cuatro écincoque- 

jigos de iós caídos; que la corta se 
hizo con ánimo de lücrarse; y si 

■ bien es cierto'que el' hurto no se 
i consum’d, esto se debió á oirouns- 
i tanciás' ajenas 'á la voluntad del 
: mterésado; y citaba di Juez en cor- 

rObor ácion de su raaotíamiento la 
regla 2.' déí attÍGulo: !ga dei regla
mentó de Mmites y varias ' senten
cias det Tribunal Supremo.*

Que el Gobernador, de confor
midad con el dictámen de la Comi
sión provincial, insistió en el re
querimiento, \ resultó el presente tie los caídos en el monte, no por 

r!..x_ .^._- 1 , . . esohá lugar á calificáriegalmenteconflicto que ha seguido sus trà- 
mites.

Visto el artículo 121 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865, en 
cuya regla 1.' se dispone que las 
multas y demás responsabilidades 
pecuniarias relativas á la corta, 
venta ó beneficio de aprovecha
mientos forestales sin la autoriza
ción cora potente, al modo y tiém- 
do de efectuar diciias opera clones y 
á las infracciones que se cometan 
de las reglas establecidas para las 
subastas, serán impuestas por los 
Gobernadores de provincia, salvo 
lo dispuesto en el art. 124:

Vi ta la regla g,“ del mismo 
artículo, según el cual, cuando la 
infracción de un precepto de la 
ley, del reglamento ú_de las orde
nanzas, que tenga una penalidad 
señalada, luya sico el medio de 
perpetrar un oelito dehnido en el 
Código, corresponderá el conoci
miento del asunto á lus Tribunales 
de justicia:

Visto el artículo 124, que enco
mienda tambien á la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de los

. daños do montes cuando su impor 
, te exceda de 1.000 escudos.*
¿ Considerando:

Quoeî hecho que sirve de
j base al procedimiento criminal 
j instruido contrá D. Pódro FeVga y 
; consortes consisto en haber corta

d o sin la autorización ' competente 
s““^« Íjiuejjgos que ratíicabán é¿ un 
monte público:
. .2,* Que por más qué la falta 
dcl permiso previo para la corta 
cíe aquellos árboles,#ó deba enten
derse subsanada eú. virtud de la 

,autori2acÍQn posteriormente con
cedida á D. Pedro Forgas para 
aprovechar cuatro ó cinco quejigos 

de delito de hurto ni tentativa del 
mismo delito la corta de los siete 
árboles, toda vez que ni hubo sus
tracción de los mismos, ni acto 
alguno que indicase el propósito de 
hacerla,'111 el daño causado ascien
de á la suma de 1.000 escudos.

3. Que habiendo de aplicarse aj 
caso presente la legislación espe
cial relati va á la conservación de los 
montes públicos, el hecho que ha 
dado orgíen al procedimiento cri
minal queda reducido á un apro
vechamiento íbrestal intentado sin 
la autorización competente, y del 
cual ha resultado daño que por no 
llegar á la cuantía necesaria para 
constituir oelito ni haber sido el 
medio de perpetrar otro definido 
en el uódigo debe ser penado por 
el Gobernador de la provincia con 
la mmta y demás responsabilida
des pecuniarias que correspondan, 
al tenor de lo dispuesto en la regla 
1. dei artículo 121 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865:

Gonformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno. Ministerio de Cultura 2024



Vengo en decidir ésta compe
tencia á favor de Ia Administra
ción,

Dado en Palacio á quince de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y nueve. —Alfonso. — El Presiden
te del Consejo de Ministros, Arse
nio Martínez Campos.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con 

motivo de la instancia elevada por 
D. Raimundo Alfonso y Franquet pi
diendo indulto de là pena de cuatro 
años, cuatro meses y dos dias de pre
sidio correccional y 16 años de inha
bilitación especial temporal, que el 

' Tribunal Supremo le impuso en la 
causa por dos delitos de cohecho.

Considerando que el reo ha ob-
servado siempre una conducta ejem
plar; que ha prestado importantes 
servicios como Médico durante las 
epidemias del cólera y fiebre amari
lla, y 3^® J® ^®® delitos no resultó 
peijnicio para nadie;

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el informe del Tribunal 
sentenciador y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 
cuatro años, cuatro meses y dos dias 
de presidio correccional y 16 años de 
inhabilitación especial temporal im
puesta á D. Raimundo Alfonso y 
Franquet en la causa de que va he
cho mérito, por la de cuatro años y 
cuatro meses de destierro á la dis
tancia de 25 kilómetros del punto 
donde cometió el delito.

Dado en Palacio à ocho de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia 
y Justicia.—Pedro Nolasco Aurioles.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
Excrao. Sr.: La Sala de lo Con

tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio lo si
guiente:

«Exorno. Sr.: La Sala de loC-on- 
tencioso de este Consejo ha exami- 
nad,o la demanda, de que acompaña 
copia, presentada por el Licenciado 
D. Pedro Gonzalez Marron, en nom
bre de D. Anacleto Clérigo y Her
rero, contra la Real órden expedi
da por el Ministerio del digno car
go de V. E. en 25 de Junio de 1878, 
que mandé que no se admitiera al 
Banco de España como partida de 

» data en su cuenta 2.534 pesetas y 
50 céntimos robadas por los car
listas á D. Anacleto Clérigo, Re
caudador de contribuciones de Ba
ñuelos:

Resulta que la Administración

económica de Búrgos trasladó á la 
Dirección general de Contribucio
nes una comunicación del Delega
do del Banco participando que en 
la mañana del 16 de Mayo de 1872 
había sido sorprendidoen Bañuelos 
el Recaudador de contribuciones 
del distrito de Fargantes D. Ana
cleto Clérigo por tres latro faccio
sos; y exigiéndole las sumas que 
había cobrado, se apoderaron de la 

1 cantidad de 2.534 pesetas 50 cén- 
1 timos que por tal concepto obra- 
J ban en su poder, librándole el cor- 
* respondiente recibo:
! Que instruido expediente, y en 
; vista de que habían presenciado la 
‘" sustracción cinco testigos, que con 

■ el cobrador hacían seis hombres, y 
que los agresores eran so'o tres, 

, hallándose los robados en una po
blación de 400 habitantes, se esti- 

■ mó que no aparecía justificada la 
fuerza mayor á que se refiere la 

■ base 17 del contrato celebrado por 
el Gobierno con el Banco de Espa
ña para la cobranza de eontribu- 

. ciones, y por lo tanto que no pro- 
' cedía admitir la indicada partida en 

la data de las cuentas con dicho 
establecimiento, recayendo en este 
sentido la Real órden de 25 de Ju
nio de 1878:

Que el Licenciado D. Pedro Gon
zález Marron, en la representación 
antedicha, presentó demanda con
tra la referida Real órden alegan
do los fundamentos de derecho que 
estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera dejada sin efecto:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S, M., fué 
de parecer de que no debía ser ad
mitida porque el actor carecía de 
personalidad para obtener lo que 

' pretendía, pues la Real órden re
clamada afectaba al Banco de Es- 
paña y sus cuentas con el Estado, 
y el actor no ostentaba represen
tación de dicho establecimiento.

i Visto el Real decreto de 21 de 
Mayo de 1853, según el cual las 
resoluciones que sobre ias recípro- 
cas obligaciones entre la Hacienda 
y los particulares dicíaseel Minis
terio causarán estado y serán re
vocables en vía contenciosa, á la 
cual podrán acudir los que se esti
men agraviados por ellas en el 
plazo de seis meses, contados desde 
la fecha en que se hizo saber en la 
forma administrativa ia expresada 
resolución:

Considerando:
!,• Que si bien la Real órden 

contra la cual se dirige la deman
da rechaza los fundamentos alega
dos por el Recaudador de contri
buciones de Bañuelos para que se 
acepte como partida de data la su
ma á que se refiere, es lo cierto que 
este acuerdo afecta inmediatamen
te al Banco de España, ya porque 
versa sobre las cuentas de dicho 
eetablecimiento con el Tesoro pú-

blico, ya tambien por ser el único 
responsable para con el mismo res
pecto al descubierto que se per
sigue:

2.® Que aducida la presente de-
i

manda por el Recaudador D, Ana- 
cleto Clérigo, en nombre propio, ‘ 
sin delegación ó autorización para 
ello del Banco de España, carece 
en absoluto el demandante de per- : 
sonalidad para que á su instancia ■ 
pueda abrirse el juicio que pro- ;
mueve:

3.* Que las cuestiones que en
tre el Banco y el interesado puedan 
surgir, relativas á la responsabi
lidad en que se halle el Recaudador 
en cuanto al descubierto de fundos, 
no son de la esfera de lo conten- 
cioso-administrativo, sino que cor
responden en su caso á los Tribu
nales de lajurisdiecion ordinaria;

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de 8. M , entien
de que no procede admitir la de
manda de que lleva hecha referen
cia.»

Y conformáiidose S. M. el Rey 
(q. D g ) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E.

í 
í

i

para su conocimiento, el de la Sala 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 31 d: de
Mayo de 1879.-El Marqués 
Orovio.

Sr. Presidente del Consejo 
Estado

de

de

MiaisteriQ de la Guerra.
«

REALES DECRETOS. 1
Vengo en admitir la dimisión 

que, fundada en el mal estado de 
su salud, Me ha presentado el Ma
riscal de Campo D. Odón Macías y 
Montoya del cargo de Gobernador 
militar de la provincia y plaza de 
Lérida

Dado en Palacio á primero de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
nueve. - Alfonso. '- El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos,

Vengo en nombrar Goberna
dor militar de la provincia y plaza 
de Lérida al Mariscal de Campo 
Don Cayetano Blengua y Moralea.

Dado en Palacio á primero de 
Junio de rail ochocientos setenta y 
nueve.=Alfonso.=El Ministro de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.

Vengo en nombrar Comandan
te general Subinspector de Inge
nieros del distrito de Galicia al Bri-

I

■ gadier del cuerpo D. Andrés Ló
pez de Vega, segundo Jefe del de 

‘ Cataluña.
1 Dado en Palacio á primero de 

Junio de mil ochocientos setenta y
■ nueve,—Alfonso.- El Ministro de

la Guerra, Arsenio Martinez de 

Campos.

Vengo en nombrar Comandan
te general Subinspector rie Inge
nieros del distrito de las islas lía- 
loares al Brigadier del cuerpo Don 
Nicolás Cheli y Jiménez, cesando 
en la comisión que desempeñaba 

en esta Corte.
Dado en Palacio á primero üe 

Junio de mil ochocientos setenta y 
nueve.=Âlfor.so.— El Ministro 
la Guerra, Arsenio Martínez e 
Campos

En consideración á los servi 
cios y antigüedad del Intenden e 
de division D. Salvador Dama o 

y Phillips,
Vengo en promoverle al em* 

pleo de Intendente de Ejército, con 
destino al distrito militar de Cata
luña, en la vacante por pase a si 

■ tuacion de retirado del de mena 
¡ clase Don Nazario Delgado y 
Í gredo, _ ,
j Dado en Palacio á primero 
; Junio de mil ochocientos setenta J 
Î nueve.-Alfonso =E1 Ministro de 
' la Guerro, Arsenio Martínez

Campos.

1 En consideración á los ®e^\ t 
í cios y antigüedad del Sub-m 
Í dente militar Don José Goraoz 
¡ la Torre y Mata, -m-
! Vengo en promoverle , ai « 
5 pleo de Intendente de
5 destino al distrito militar de . 
! gos, en la vacante por aseen Î de dicha clase D. Salvador Damato

y Phillips. , je
Dado en Palació á V 

Junio de rail ochocientos so^® A 
nueve.=Alfonso.—El Mmi^ ^jg 
la Guerra, Arsenio Martin

Gobierno civil de la pf^’^^^ 
cía de Córdoba.

núm. 1109, , de
Encargo á los Sres. M®? i«dP 

los pueblos de esta pifoy^^^^^kmis 
viduos de la Guardia civil ) ^^^ 
dependientes de mi autoridad» H ^^ 
cedan à la busca y ^captura ¡j 
caballería cuyas señas se exp .^ 
á contiouacion, y caso de ser ^^^ 
da la pongan á disposición o ,¿¡. 
ñor Inspector Jefe de órden P igf 
co con las personas en cuyo P 
se encuentre si no ofrecen k 
rantías suficientes, q 

Córdoba 5 de Junio de 
El Gobernador, 

Enrique de Le^^^»^’
Señas. .jü

Un mulo cerrado,pelo P y 
rayado, y como de seis cuar 
media de alzada.

Núm. 1093

Córdoba.

Reemplazo.
Siendo varios los mozos p . 

dentes de los reemplazos de ^ 
78 y 79 que en esta proviooi

Ministerio de Cultura 2024



hallan pendientes de presentación, j 
3in causa alguna que justifique es
ta falta de cuinplimiento d la ley, 
la Coiuision provincial de mi Vice
presidencia, en sesión de 26 del ac
tual, fia acordado conceder como 
último é improrogable plazo á los 
ruismos, todo el próximo raes de 
Junio, para que dentro de él, ó sean 
los cuatro Lunes que la misma tie- 
uc designados para celebrar sesión 
Se presenten, no solo los mozos que 
pur Cualquiera causa dejaron de 
haœrlû el dia señalado para el Ía- 
tireso en Caja, ya procedan det 
reempiazo actual ya de loe de re- 
^^sion, si no tambien los padres y 
hermanos que deban ser reconoci- 
*^usy que ge leg ¿i¿ plazo para que 
vinieran á veriñcarlo.

La Comisión advierte que pasa 
•Jo el plazo que se concede, vése । 
precisada á aplicar con todo rigor 

mozos que no lo aprovechen
^s penalidades que estab’ece el Ca- ¡ 
pitillo 14 de la ley de recluta mien
to, perdiendo los mismos todo de- j 
^®eho je excucion y excepción, re
dención y sustitución, y que los pa- :

y hermanos pendientes de re
conocimiento que áél no se pre- ; 
Renten dentro del mismo plazo, se 
®htenderán que renuncian á este 
^®toy pop lo tanto á la excepción, : 
tiendo declarados soldados los rao- 
203. J

Los Señores Alcaldes, penetra
dos de la importancia de este ser- ' 
^’oio y de ta responsabilidad que á 
®® mismos impone el artículo 147 

^0 la ley, cuidarán de dar á la pre
sante la mayor publicidad posible, ' 
®on el fin de qué por ignorancia no i 
’neurran los interesados en faltas i 
®uya3 consecuencias, por lamenta- ' 
^les que fueren, será imposible sub- ,

Córdoba 31 de Mayo de 1879. 
■^El Vico-presidente, Ricardo Bel- 
^onte.=El Secretario, Francisco 

«Pez Aranda.

Núm, 1089. 
^^pu tac ion Provinciai de 

Córdoba.
Contabilidad.

Habiendo ingresado el Ayunta- 
h^iento de la Rambla el dia 26 del ac
ebal la cantidad do 2.500 pesetas á 
«uenta de su débito por dozavas 
partes de atrasos, siendo pequeña res
pectivamente la cifra que aun resta; 
y Considerando que en el año actual 
ha pagado lo que debía por contin
gente de 1877 á 1878 y casi la totall

ed de los atrasos, he acordado que 
publique esta circular, colocando 

^^ Ayuntamiento de la Rambla en el 
®^gundo grupo de la nota de deudo- 
f«8 inserta en el <Boletin> de diez de 
«hirriente.

^órdúba28 do Mayo de 1879.
El Gobernador, 

J^nrique de Leguina,

AWÁKIEm.
Núm. 1079, 

Alcaidia Constitucional de 
Monturque.

Dou Manuel Saravia y Luque, Al
calde accidental de esta villa.

Hago saber; que concluido en 
borrador el apéndice al araillar- 
amiento de la riqueza de esta villa 
y que ha de servir de base para la 
derrama de la Contribución Ter
ritorial en el próximo año econó
mico de 1879 á 80, se halla es- 
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamieato por término 
de diez dias contados desde su in
serción en el .Boletín oficial» de 
la provincia, para que los hacen
dados que se hallan inscritos en el 
mismo puedan examinar sus par
tidas y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas.

Trascurrido dicho plazo no se
rán oidos.

Monturque 28 de Mayo de mil 
ochocientos setenta y nueve.™S1 
Alcalde, Manuel Saravia —Fran
cisco Hornero.

----- ,——

Núm. 1080.
Alcaldía constitucional de 

Villafranca.
D, Mateo Gercia del Prado y Jura

do, Alcalde constitucional de es
ta villa de Villafranca,

Hago saber: que consignado en 
el presupuesto municipal de esta 
villa el arbitrio de pesas y medidas 
de uso voluntario, sesaca á públi
ca subasta para su arriendo en el 
año económico de 1879 á 1880, ba- 
joel tipo de quinientas pesetas; cu
yos dos remates han de celebrarse 
en los dias8 y 15 del próximo mes 
de Junio de once á doce de la ma
ñana en estas casas consistoriales, 
y con sugecion al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

Villafranca 26 de Mayo de 1879, 
—Mateo Garcia del Prado.

Núm. 1082.
Alcaidia constitucional de 

Montilla.

D. Luis Ortiz y Delgado, Alcalde 
Presidente del ilustre Ayunta
miento constitucional de esta 
ciudad.
Hace saber: que fijado definiti

vamente el presupuesto municipal 
ordinario que ha de regir en el ve
nidero año económico, por acuerdo 
de la ilustre Corporación se anun
cian en pública licitación y bajo un 
solo remate el arrendamiento de 
arbitrios y servicio que á continua
ción se expresan:

Dia 12 de Junio inmediato, ar

bitrio sobre los puestos del merca
do público

Dia 13 de id., arbitrio sobro los 
pesos y medidas del municipio.

Dia 14, arbitrio sobre las me
didas de líquidos y cerealés.

Dia 15 de id., suministro del 
alumbrado público.

Los expedientes concernientes 
á enunciadas subastas obran de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos.

Montilla 30 de Mayo de 1879. 
—Luis Ortiz y Delgado.—Luis Va
ca, Secretario.

Núm. 1083, 
Alcaldía constitucional de 

Belméz.

EDICTO.
D. Rafael Rivera Caballero, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que según lo acor
dado por el Ayuntamiento y triple 
número de contribuyentes, y con 
aprobación superior, se sacan á 
subasta para su arriendo á venta 
libre los derechos de las especies 
de consumos de esta villa sujetos 
al impuesto y recargos autorizados 
por todo el año de 1879 á 80, bajo 
el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, y por el tipo de 
34464 pesetas y 37 céntimos, veri- 
ñcándose el primer remate el do
mingo ocho de Junio próximo á 
las 12 del dia en las casas de Ayun
tamiento, y el segundo remate el 
15 del mismo y á la misma hora.

Igualmente y en los citados días 
y horas se subasta también los de
rechos sobre el impuesto de sal por 
todo el expresado año.

Lo que se publica para conoci
miento de los que quieran intere
sarse en dichas subastas.

Belméz 30 de Mayo de 1879. ■— 
El Alcalde Presidente, Rafael Ri
vera.=P. M. deS. S., Eduardo Ser
rano, Secretario interino.

Núm. 1084.
Alcaldía Constitucional de 

Eneidas Reates.

D. José Maria Prieto y Jimenez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que hallándose va

cante la Secretaría del Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de nuevecientas noventa y dos pe
setas ochenta céntimos, pagadas 
del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos, se anuncia en 
este periódico oficial por término 
de treinta dias, para que los aspi

rantes á ella puedan presentar sus 
solicitudes documentadas durante 
dicho plazo; pasado el cual se pro
veerá en propiedad en la persona 
que reúna mayores méritos.

j Lo que se hace público por me- 
dio del presente para la general in- 

! teligencia,
, Encinas Reales 30 de Mayo de 
. 1870,= José Maria Prieto.—Por su 
j mandado, Emilio Rando, Secre- 
; tario interino.

j Núm, 1085.

■ Don José Maria Prieto y Jiménez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que habiendo acor

dado la Corporación municipal que 
i presido y número legal de asocia- 

dos se ponga á pública licitaeion 
el arriendo de consumos de todas 
las especies que comprende el en
cabezamiento de este pueblo en el 
próximo ano económico de 1879 á 
80, se sacan á pública subasta pa
ra sus dos remates que tendrán 
lugar en estas Casas consistoriales 
el dia doce y diez y nueve del próc- 
simo mes de Junio, respectiva- 

‘ mente, de diez á doce de la maña
na, por la cantidad y con sugecion 
á los pliegos de condiciones que se 
encuentran de manifiesto en la Se- 

. cretaria municipal.
Lo que se publica para la ge

neral inteligencia.
Encinas Reales 30 de Mayo de 

1879.=Por su mandado, Emilio 
Rando, Secretario interino.

Núm, 1086.

Alcaldía Constitucional de 
1 Bujalance.'

; Don José Leon y Notario, Primer 
] teniente de Alcalde del Ilustre 
; Ayuntamiento de esta ciudad.
J Hago saber: que terminado en 
j borrador el apéndice al amillara- 
; miento de la riqueza inmueble 
; cultivo y ganadería de este térmi

no, que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución ter- 

‘ ritorial en el año próximo de 1879 
■ á 80, se halla de manifiesto en esta 
i Secretaría de Ayuntamiento, por 

término de quince días, para que 
los contribuyentes puedan exarai- 

J narlo y aducir las reclamaciones 
que tengan á bien, si se creyeran 

i perjudicados, advertidos que tras- 
Í currido este plazo no les serán oi- 
' das ningunas de las que presenten 

por justas que fueran.
; Bujalance 30 de Mayo de 1879. 

—José Leon y Notario.
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D. Joèé Maria Mafias y Gracia 
Agente de negocios

del Colegio do Madrid, 
. Corredera Baja de San Pablo, 2.

2.’ izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «lícitos, - ya cor
respondan á las Diputaciones provin- 
dales. Ayuntamientos y dimás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
partícula les y empresas, tanto los que 
hayan de ventiiarse en los centros y 
oficinas públicas, como tos que ha- 
.yao de iíoslanciafíe en los tribunales 
y aun áqheUos que deban ¿ursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
rè^ïèsentaryted en todas las provin- 
icías.-

En esta lo es Don Joaqom Aü- 
tbente.

La 'tíeneüCCocia en Espina 
phií di Dr. D. Fermín Hernández Igk- 
feias.

lefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 
ciou.

Exposición bistorico-cFÍtiea de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Espafia, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ú tilí
simos apéndices, algunos de documen 
los roédiios interesantes, y dos to
rnos en l/oou más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á dnce pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3," Madrid, y 
en las principalos librerías de Es
paña.

ARRENDAMIENTO. Se luce por 
3 años do ta Aceña de Villa del 
Rio, 809 cassa y sitios s^rvioiales, 
desde las 12 de la corbe de! 30 do 
Abril del presente año, A i^^ual hora 
y dia dei do 1882.

Consta esta reoombrída Aceña 
de 8 piedras útiles yén pírteeto es
tado de maquilar, situada en e! cea- ' 
tro del Gn.-daiqu'vir, y adherida /al 
pueblo por una calcada.

Las cohdieionés y precio de ar 
rietído están de maniñeét'i éh Córdo- i 
fea, ¿isa del Admin istíad'or Don Ra- * 
fiiel éitóe-uéz Hidalgo, Caite de la En ! 
earaacion número 17y en Madrid en 
la Secr-taría delà -Exísa. Sr-a.-Mar 
queea Viuda del ? alar, Catia'do Hor- ' 
taloza número 81 A deudo pueden 
dirigirse simultáneamente las pro- ; 
posiciones de los licitado, es à dicho , 
arren jsmjentn.  j

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amittaramien-

to de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Gárcia 

Procurador del Colegio de esta ciu"' ! 
dad y apoderado de varios Ayunla- 
raienlos de la Provincia, que vive en . 
la Plazuela de Gerónimo Paez oume- 
ro 10, ha sido nombrado Hepreseo- 1 
tanto en esta Capital del Centro Ge- 1 
neraf establecido en Madrid, San fiar- ;

lil

tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres 1). José Maria Muñoz, y 
D,Cárlos Gómez Samper, que entiene 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos ami
llara unen los, Lo que tiene el honor 
de participár á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
MutficipaieSi, que la Empresa se en- 
carga sin mas retribución que lases- 
tahlecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo i74 del Regla 
mentó.

La.s Consnllas á que dicha Fm 
presa se refiere en sus circulates son ; 
de la iucumbencia ¡e^lusiva del Cen ! 
tro General resolverías yá el debe ! 
rán dirigirse la» comunicaciones. ' 
"d!^'1îêl^iô“dëparis/ !

Hiatoríade la Guerra Franco-Ales 
mana, y en particular dé los suceso- 
acaecidos en -dicha capital desdo la- i 
ca da del imperio, hasta la capitulas 
oion do la misma, por Ü. Andrés Bor- ' 

regó.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
laVurabies, y las Reales órdenes fe
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 4875, la califican cómo li
bro que consfituye un inleresante y 
-Verdadero estadio político militar, de 
utilidad notoria men le reconocida pa
ra los que se dedican a! ejercicio de la
urinas. y à la teoría y á la práutíca 

deflas operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios,

Visita á los principales estable- ' 
cimientos, penales de Europa ejecutada 
de órdtn del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios : 
de Espafia, por D, Andrés Borrego. 1

Éstas obras se hallan en casa de ! 
Editor D. Rafael Dominguez, Pla- 
zuda de Santa María, n m, 3. Pre- 
i w, 20 ra.

JUGUETES. Se han recibido en 
la Librería del Diario mu tituJ de 
jugostes para niños, de h^s que más 
han Ílamado la atención en la últi
ma Exposición de Paris.

EL, NUDO GORDIANO. Drama 1 
en L.'os actos y en verso original de 
Eugenio Sellés, y del cual se han he - 
cho diez ediciones en mes y medio. 
Sa han recibido ejemplares en la Li
braría del Diario.

LISTAS ELECTORALES.
Reciiûcàdas yuUimadas por las 

comisionts inspectoras dd censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de es 
te periódico. Letrados 16 y 18 y Sao 
Fernando 34.

GUIA DE ELECCIONES, muni 
cipafes y provinciales, Sonadores y 
Diputados A cortes, con las ¡oyes da 
30 de Agosto de 1870, 8 de Febrero

do <817 y 28 do Dicijam^Q. de 1878; 
sai como las RoáleW'lwéws, oircu 
bares del Miristeri .■ de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mosd -: Di 
ciembro y año de la Loy citada últi- 
mamonífij cúnttono alemás extrades 
m^irginaloe, piWieion de^ c'ta",' mo- 
doLa y for t. a la'io < por Don Eusebio 
Fr?íxa y Rabasó, Sevan dea rj-ni 
pia-es ¿o Î3 Librari» dd Diario de 
Córdoba.

EDICIÓN ECONO.MICA Y COM
PLETA.

Códigos esp^ñolsa antigo s y too 
derpos con las últimas roforñ ás pu- 
bocados bájo la diréceiób dóMlmo. 
Sr. D. Jnia Va'aro'ée Tomos Abo 
gado do baaefi íenci, de la f revin 
QÍ,i do Madrí í^ do la Junt?. de o 
TóímA peaiP^nCián’;, Jefe BU.-srior 
da AdmíDiatrAf ion civi', ele,, etc., 
ote. cen la c>,!^bú.racioa do. Ví-rios 
Intrados dal iiustre colegí de Ma* 

‘ ddd:
25 tornos. — ¡ona^eseta el tomo! 

; Proapeoto.
Han aider tactas y tan diversoe 

los ol.0mento.e que han.eontribui o á 
formar la historia.y 1A civilización 
de nuestra pafia, qse .r.o debemos 
extrañamos de que nuesiri legis 
tacion sea tan multiíbrms y v^ria-fa. 
Efomentos foníanos con las Parti 
das, índigenss' con él Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, ferales 
con el sin número de privi’egíos y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus vi’las y ciu -a- 
das, lodos ellos haa vqnido forman
do nuestra'egis-acion y todos ellos 
rigou en más ó laeaei^vigor en Ja 
actualidad'. Y se exu'lcá esto fenó
meno, eposidnnandaquo el 'Cececho 
civil 89 resere al oíetqrato privado 
del hombre, A sus cOí-tumbro^ corno 
íudivíduo, y iodo Jo quo se.roza ó 
.incumbe A este elemenío particuiar, 
sagrado de les pue'los, está encar
nado en ellÓ8, constituye su vida de 
tal modo, que con diódullad 'bpn- 
donan un derecho civil por'oUo: de 
aquí la diversidad do Código', en 
nuestra legislsefon, por la díUeultad 
con que cada uno de ^Uc» tropezaba 
para derogar el anterior,

Inúnidad -de trahíja? y tentí.- 
Uvas se han emprendido para uni
ficar nuestra ‘egisUcion: tríbajo 
inúti', porque no se lía conseguido 
na irr todos les Códigos, dtsde ¡as úl
timas leyes y la Novist i a Recopi a- 
cion hasta el Fuero Juzgo, riger hoy 
y son de ardica-ñon continua en Ií3 
Tribunales de Justicia.

Dado e-,te solecedeate, no c-ee 
iiQOS necesario encarecer la impor
tancia de la j r'seuto obra, que por 
BU natnra'eza misEca eR de aquellas 
cuyít recesidad y vont ajas so pre
sentan claras, mejor dicho, ee im 
ponen á peritos y legrs en legisla- 
sion; á todos les es útil é indirpen 
sable tener las leyes de so p; tri? ; á 
!u8 jurisperitos, por su misma prefo .^ 
eion; ' todos.Tos ciudadanos, ¡erque îï 
la ignorancia delà ley n^pued-® do j 
garse en juicio como excusa \a'e- ^ 
fiera para eviter el comp imi .nto fie 
una ob iga^ion ó ei er stigo fio nna 
infr^ícoion legal. ;

Varias han sifi-', por eita razón, ' 
iss eJicionea que se h'n hecho de los 
Códiges, rero quí per su excesivo 
coste no están al alcance fie todasUs * 

fortu-'aS; ni por tu fiasmo.hlo volu
men (á canea de' lujo do la efiieioej 
910 de Rei', manejo y no so puedan 
ilevar álos Tribunales, para leer, ea 
los informes orillea, las cilaa 'de las 
leyes que á mi est re derecho convie
nen. Estos inconveniet '-os y n^crsi- 
dad-is que hruTas-s-mtifio en núes ra 
práctica, noft han hteho conci bir rl 

. P o usa m foil'10 de' rcuijediavío! pal''' 
aiaurprc., y creerúos haberío c -nto 
güilo. Nuestra coIcccîqh tifne un 
precio fobu'os menta batato; nafite 
habré quo no pueda ’ar una pobeta 
pb- un tomo de los. Códigos, y 8“ '*' 
mXí'io fioiUta el poder ¡levai los en }» 
mano'6' en el bobillo. Adem's publi* 
earem .'8 tambir-ii, eblbcciOBadas, ’*8 
foy s miJe^nss con eus refotmaS) 
que amUn espároidsa y diseminads® 
en diversos volúmenes dá disiinfo0 
tam6Ú03 é impresiones,

A frente de cada Código prescu- 
térÿincs't.n resrña histórica *’®l ^'j’' 
mo, hecha ror u o de en ostros dii- 
tiuguifios comp ter s, y à la cabras 
do las 'ey .s m dern’3 fiaremos tam 
bien ¡a exposición de motivos quo 
siempre las ícempsfia y algunosoo- 
móntaríos sobro las mismas leyc-s, 
obra de emioentss jurisconsulto».

Nose nos oculta la impertaucis 
de la empres ’ que acomeforoes y ** 
inferioridad dé nuestraê fuerzas: co- 
noeetnos ’a indiferencia de nuestro 
paie en cuestión do otras científleost 
poro tenomoî fé on el auxilio que ha*’ 
de.prests moa n'liesros C'mpsú*lf®® 
fie ioda España, á quinaos ros íntro- 
gamog confiados en que nos hai* “* 
prestar su ayuda en una obi''’ qaoP’’'^ 
su ínteróa acometamos y que ha ^® 
radunfiar on bien do todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicaci ñ-
La obra constará.de 25 to y os do 

iOOpsginas, en 8,°, buen p-p^tf ®*' 
celpnte y clarísima icipresioc'

El precio d r ca la lomo será «^ 
uña pes-'la en toda España.- Se pU' 
bhearin dos tornos cada mes, uno fió 
ley-53 antiguíey ctro de Ryoj ®'’' 
devripa.

None sirve ningún íomoqU' a® 
so ptiguo .’ dolantsdo,

Lonque quieran abonare’ impo^' 
to de toda la pub icacic» toedrá eftS 
rol aja de âôÎ8 písitas, -.fiquirienfio 
thfip. la ob-a por setenta ¡/ df^^^ 
reates.

A 1 ' s libreros se les hará una ra' 
bja de 40 por 100, tomanfiO' fiesd® 
50 eicutplares para arriba, y oreaf 
gándose ellos de recoger los t' mo® 
en Mi'^ri-L

Se suscribe en Mairifi, Serrant 
68,9 domo se fi.rlgirán os pe lides ^ 
la correspendenia, con s bre al a^' 
minieuad'.r de la obra y en ¡vd-'H ^ 
librer las.

.ARRENDAMIENTO. i>es.iíJ i." d® 
Enero ue íbtíu, se ari ian a 6. corUj'’ 
de los hanya üe Heredi* artuado on 
el tóiiüilio da la Rambla. En a ca:® 
d i Procata-túr Don Rafael de tíspjn 
y Dueñas que vive en esta Caj'iW’f 
cade d'. la Ovneepeion número 32, ni 
oyen pi oposiciones.

IwpráfiU fiel Lfiario de (d^rd^lü
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